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La Gerencia General de ADONITRANS S.A.S.,  preocupada por la protección integral de sus colaboradores, proveedores, contratistas y el ambiente, reafirma su compromiso en los esfuerzos a favor de la promoción de la calidad de vida laboral, el bienestar laboral, y la prevención de casi accidentes laborales, enfermedades ocupacionales y daños a la sociedad y al  medio ambiente; teniendo como lineamiento básico el mejoramiento continuo, enmarcado bajo la legislación de seguridad, salud en el trabajo y medio ambiente, vigentes  y normas de otra índole.
De igual manera la Gerencia propenderá por un ambiente laboral seguro y sano en cada uno de los servicios que presta mediante el control de los factores de riesgo laboral; para lo cual destinará todos los recursos financieros, físicos, humanos y técnicos necesarios para la implementación y mantenimiento del sistema de gestión de la seguridad, salud en trabajo y ambiente. 
La política de SST, será divulgada a todas las partes interesadas relacionados con las operaciones de la empresa y será actualizada de acuerdo con los cambios internos y los que impartan la legislación vigente y normas que contribuyan a la actividad económica de la empresa. La aplicación e implementación de esta política es responsabilidad de todo el personal y se deberá informar a la Gerencia sobre cualquier actividad que vaya en contra de su incumplimiento.
ADONITRANS S.A.S. establece dentro de sus prioridades la implementación y el desarrollo del sistema de gestión en Seguridad, Salud en el trabajo apoyado a nivel gerencial y el cual va encaminado a velar por el completo bienestar físico, mental y social de los trabajadores ofreciendo lugares de trabajo seguros y adecuados; minimizando la ocurrencia de accidentes y enfermedades laborales para bien de la empresa y de los trabajadores. 

Mecanismos de Control y Cumplimiento:

· Identificar, evaluar y darle valor a los factores de riesgos prioritarios que se identifican en los procesos dentro de la organización para generar sus respectivos controles frente a los riesgos derivados de las actividades, previniendo a nuestros colaboradores, visitantes y partes interesadas de lesiones personales y/o enfermedades laborales o daño a la propiedad. Para esto, ADONITRANS S.A.S., asegura los recursos humanos, técnicos y financieros necesarios que fomenten estilos de vida saludable y adopta medidas necesarias para evitar la aparición de enfermedades laborales o accidentes de trabajo.
· Se garantiza la participación y consulta de todos los colaboradores.
· Damos cumplimiento a la legislación colombiana vigente en Seguridad y Salud en el trabajo y ambiente y a otros requisitos asignando los recursos para contribuir con el mejoramiento de la calidad de vida laboral de las partes interesadas para la organización.
· Establecer una cultura de mejoramiento continuo (Planear, hacer, verificar, actuar), siendo controlado y monitoreado por planes de acción, programas y procedimientos, enfocado a la prevención de la enfermedad laboral, prevención de los accidentes trabajo a contratistas, subcontratistas y proveedores de la organización.
· Promovemos la prevención, reducción y control de lesiones personales, enfermedades laborales, riesgos y la salud laboral en el desarrollo de nuestro objeto social con conciencia ambiental y minimizando el daño a la propiedad.
· Responsabilidad de todos los niveles de Dirección por proveer un ambiente sano y seguro de trabajo, por medio de equipos, procedimientos y programas adecuados, facilitando los recursos económicos necesarios, tecnológicos y humanos para el correcto establecimiento y mantenimiento de nuestro sistema de gestión y de las actividades que se generen del mismo.
· Mejorar, capacitar y desarrollar las competencias laborales de nuestros funcionarios, especialmente al personal que hacen parte de nuestros procesos productivos, de igual forma transmitirlo a nuestros contratistas, subcontratistas buscando asegurar y prestar el mejor servicio a nuestras empresas clientes.
· En la parte de Responsabilidad Social Empresarial, tenemos enfoque hacia las familias de los empleados, proveedores/clientes, comunidad/social, haciéndolos conocedores de las políticas establecidas dentro de la organización. La relación con nuestros proveedores va encaminada en la calidad y seguridad de los productos y servicios que ofrecemos. Con la comunidad ADONITRANS S.A.S., ha establecido buenas relaciones, brindando empleo a las personas circunvecinas del área de influencia de la empresa y brindándole conciencia del cuidado del medio ambiente. 
· Además, ADONITRANS S.A.S, ha definido y establecido una política de no Alcohol, no Drogas, no fumadores, para prevenir, mejorar, conservar y preservar el bienestar de los funcionarios, calidad de vida, que permita un adecuado desempeño y competitividad del personal y de la compañía, así como el fomento de estilos de vida saludables, teniendo en cuenta lo establecido en la resolución 1075 de marzo 24 de 1992.
· En la parte ambiental nuestra empresa se caracteriza por la clasificación de residuos. Garantizando un buen manejo y disposición final de los mismos. Además, concientizamos al personal en el uso y ahorro eficiente de los recursos minimizando el consumo y con ellos los residuos. Además, le damos a conocer a nuestros clientes, proveedores, subcontratistas y vecinos que la cultura que se inicia desde casa.
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